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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo 
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, 
en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 
22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión 
de los puestos que estén catalogados como de Administración 
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de 
trabajo.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación , Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el 
número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuentos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo:  Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominacion del puesto: Jefe de Sistemas de Información.
Código: 1046110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A
Cuerpo: A2.
Área funcional: Tco. Información y Telecomunicaciones.
Area relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 20.961,00.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se modifica la Resolución de 28 
de mayo de 2009, por la que se hace pública la com-
posición de los órganos de selección, la adscripción a 
los tribunales, los lugares de actuación y la fecha de co-
mienzo de la prueba del procedimiento selectivo para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Por Orden de 9 de marzo de 2009, se ha efectuado con-
vocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros. 

De conformidad con lo establecido en su base quinta de 
la citada Orden y por Resolución de 28 de mayo de 2009, 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, se ha hecho pública la composición de los tribu-
nales y comisiones de selección, la adscripción del personal 
aspirante a los tribunales, los lugares de actuación y la fecha 
de comienzo de la prueba del procedimiento selectivo para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros.
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Determinadas circunstancias profesionales y personales 
de los miembros titulares y suplentes de dichos órganos de 
selección, así como la concurrencia en los mismos de alguno 
de los motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, hacen necesaria la modificación de la composición de 
los tribunales que se relacionan en la presente Resolución.

Por todo ello y en su virtud, esta Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en uso de las 
competencias que le confiere el Decreto 121/2008, de 29 de 
abril, por el que se regula la estructura orgánica de al Conse-
jería de Educación, modificado por el Decreto 166/2009, de 
19 de mayo,

HA RESUELTO

1.º Dejar sin efecto el nombramiento de la Presidenta ti-
tular del Tribunal núm. 14 de la especialidad de Educación Es-
pecial, Pedagogía Terapéutica, de la provincia de Huelva, doña 
María Eugenia Cosano López-Fando (DNI 28640883).

2.º Dar publicidad al nombramiento de la Presidenta titu-
lar del Tribunal núm. 14 de la especialidad de Educación Espe-
cial, Pedagogía Terapéutica, de la provincia de Huelva, a doña 
María del Carmen Valera Mora (DNI 29770026), con efectos 
del día 15 de junio de 2009.

3.º Dar publicidad al nombramiento de la Vocal 3 suplente, 
doña María Eugenia Cosano López- Fando (DNI 28640883) 
del Tribunal núm. 14 de la especialidad de Educación Especial, 
Pedagogía Terapéutica, de la provincia de Huelva, con efectos 
del día 15 de junio de 2009.

4.º Dejar sin efecto el nombramiento del Presidente titular 
del Tribunal núm. 13 de la especialidad de Educación Física, 
de la provincia de Málaga, don Manuel León Corredor (DNI 
30439741).

5.º Dar publicidad al nombramiento del Presidente titular 
del Tribunal núm. 12 de la especialidad de Educación Física, 
de la provincia de Málaga, don Manuel León Corredor (DNI 
30439741), con efectos del día 15 de junio de 2009. 

6.º Dejar sin efecto el nombramiento de la Presidenta 
titular del Tribunal núm. 52 de la especialidad de Educación 
Infantil, de la provincia de Jaén, doña Encarnación Castro Za-
fra (DNI 26475953).

7.º Dar publicidad al nombramiento de la Presidenta ti-
tular del Tribunal núm. 52 de la especialidad de Educación 
Infantil, de la provincia de Jaén, doña Francisca Ortega Álvarez 
(DNI 75071494) con efectos del día 15 de junio de 2009.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 30 de junio de 2009, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo General de Administra-
tivos de la Junta de Andalucía (C1.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público correspondiente a 2009, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28 
de octubre, y el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta de Andalucía:

BASES DE LA CONVOCATORIA 

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 150 

plazas en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta 
de Andalucía. De conformidad con el artículo 3 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción in-
terna y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad en la Función Pública de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, se reserva del total de pla-
zas convocadas un cupo de 8 plazas para ser cubiertas por 
personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 
33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la 
solicitud y aporten con ésta bien el certificado que acredite su 
condición de discapacitado/a emitido por Órgano competente 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u Órganos 
similares de otras Administraciones Públicas, bien el docu-
mento oficial en el que se reconozca algunos de los supuestos 
contemplados en el art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las 
plazas de este cupo de reserva se podrán acumular a las del 
cupo general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 
del Decreto 33/2009, de 17 de febrero.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase el ejercicio correspondiente pero no obtuviera plaza, 
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspiran-
tes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en 
el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea; el Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, y las bases de la presente convocatoria.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la infor-
mación relativa a los procesos selectivos que deba notificarse a 
los participantes e interesados se expondrá al público en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Andaluz 
de Administración Pública (y en su página web: www.juntadean-
dalucia.es/institutodeadministracionpublica), Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, 
en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, y 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública. 

El Director del Instituto Andaluz de Administración Pública 
solicitará a cada una de las Organizaciones Sindicales que for-
man parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía que designe a una 
persona y su suplente para representarla en las actuaciones 
relativas al proceso selectivo convocado.


